
• Los 50 consulados mexicanos en Estados Unidos 

formarán alianzas con escuelas de leyes, clínicas 

migratorias y grupos sin fines de lucro que litigan a 

nombre de las y los inmigrantes.16

• Según el titular de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (sre), Luis Videgaray Caso, México recurrirá 

a la onu para defender a las personas migrantes en 

Estados Unidos.17

• La Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO) 

anunció la creación del mayor frente común en 

defensa de connacionales en Estados Unidos, 

conformado por 32 casas de gobierno estatales y 50 

consulados en la Unión Americana, así como todos los 

clubes de migrantes.18

• Asesores jurídicos del Instituto Federal de Defensoría 

Pública (ifdp) del Poder Judicial de la Federación 

recibieron la capacitación necesaria para brindar 

ayuda legal a los connacionales, con el fin de que 

puedan obtener identificaciones expedidas por 

autoridades mexicanas, revalidación de estudios, 

constancias laborales, regularización de bienes, 

arreglos sobre derecho de familia y otros trámites.19

• En voz del ministro y presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y de la Judicatura Federal, Luis 

María Aguilar Morales, el Poder Judicial de la 

Federación puso en marcha un programa de asistencia 

legal para connacionales que ya han sido repatriados 

y también para personas migrantes mexicanas que 

residen en Estados Unidos, “para proteger de forma 

integral toda la esfera de los derechos humanos y 

legales que les reconoce la Constitución a los 

mexicanos que tengan esa calidad migratoria”.20

• El Senado de la República y la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos presentaron la página web 

“Persona migrante. El plan es tener un plan”, la cual, se 

dijo durante el acto protocolario, tiene como fin 

promover una cultura de la prevención y defensa de 

los connacionales que viven en Estados Unidos y de 

aquellos que regresan a México; además, ambas 

instancias firmaron un convenio de colaboración 

tendiente a proteger a las personas migrantes de 

retorno.21

• BANSEFI, la banca de desarrollo estatal, anunció que 

está estableciendo una de las redes más importantes 

del país para la captación de remesas de las personas 

migrantes en Estados Unidos.22

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 

de la página del Servicio de Administración Tributaria, 

hizo públicas las facilidades hacendarias para las y los 

mexicanos que viven en Estados Unidos y que 

regresen al país en forma permanente.23

En otro orden de ideas, el representante del Centro de 

Información de la Organización de las Naciones 

Unidas para México, Giancarlo Summa, presentó la 

campaña “#Juntos”, la cual se exhibe en 13 estaciones 

del Sistema de Transporte Colectivo (Metro) con el fin 

de contribuir a erradicar la discriminación e 

intolerancia hacia personas migrantes y refugiadas.24

Casi a fin de mes, el presidente de México, Enrique 

Peña Nieto, habló de migración, energía, comercio y 

seguridad con los mandatarios de Costa Rica, Panamá 

y Guatemala, en el marco de la XVI Cumbre Tuxtla.25

Además, después de dos meses y medio sin titular en 

la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 

(COMAR) de la Secretaría de Gobernación, fue 

nombrada en esa posición Anel Sánchez Johnson, ex 

responsable del Programa Paisano.26

En Estados Unidos

En este país surgieron mensajes contradictorios con 

respecto a una nueva ley migratoria integral. Por una 

parte, la cadena cnn señaló que el presidente de ese país, 

Donald Trump, podría estar abierto a una iniciativa de ley 

que permita a algunas personas migrantes, sin 

antecedentes criminales, permanecer en Estado Unidos, 

tener un empleo y pagar impuestos sin preocuparse de 

ser deportados(as).27

Sin embargo, durante su primer discurso ante una sesión 

conjunta del Congreso, Trump volvió a mencionar los 

temas que lo llevaron a la Casa Blanca y, tras anunciar la 

inminente construcción de un muro en la frontera sur, se 

expresó a favor de una reforma del actual sistema de 

inmigración, al tiempo que criticó el Tratado 

Norteamericano de Libre Comercio (TLCAN).28

A su vez, el vicepresidente de Estados Unidos, Mike Pence, 

dijo que el futuro de una reforma migratoria que legalice a 

millones de personas inmigrantes indocumentadas está 

por verse.29

En cuanto a la dinámica de endurecimiento de las 

políticas en contra de las personas inmigrantes, el 

gobierno del presidente Donald Trump publicó una lista 

de personas inmigrantes acusadas o condenadas por 

diferentes delitos, y señaló a las entidades locales que se 

niegan a colaborar con las autoridades migratorias para 

impulsar su deportación.30 Por su parte, el líder 

republicano en la cámara baja, Paul Ryan, dijo que el 

objetivo de las redadas del Departamento de Seguridad 

Interna es asegurar la deportación de personas 

criminales extranjeras e indocumentadas, no así de a 

quienes se conoce como dreamers.31

Por su parte, personas activistas y legisladoras 

condenaron la iniciativa de separar a padres e hijos(as) 

que pretendan cruzar la frontera ilegalmente, y exigieron 

al secretario de Seguridad Nacional, John Kelly, que 

explique las políticas migratorias que se está 

pretendiendo establecer en ese sentido.32 

Al entregar sus credenciales, el nuevo embajador de 

México en Estados Unidos, Gerónimo Gutiérrez, dijo que 

buscará el cumplimiento del debido proceso para las y los 

mexicanos, así como facilitar el diagnóstico de quienes 

puedan tener algún alivio legal.33

En el resto del mundo

Resaltó durante marzo la información en el sentido de 

que desde la llegada de Donald Trump a la presidencia de 

Estados Unidos, miles de personas de ese país han 

cruzado la frontera norte para pedir refugio al gobierno 

de Canadá.34

También, el responsable del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Zeid Ra'ad 

al-Hussein, señaló que las políticas de inmigración del 

presidente de Estados Unidos, Donald Trump, podrían 

llevar a expulsiones colectivas de personas migrantes y a 

una violación del derecho internacional.35

Por último, una vocera de la Unión Europea informó que 

el comisario de Migración de esa instancia, Dimitris 

Avramópoulos, viajará próximamente a Hungría para 

mantener una “discusión seria” con el gobierno húngaro, 

el cual restableció la detención sistemática de las 

personas demandantes de asilo.36

        

En México

Destacó el 16 de marzo la ceremonia celebrada en el 

salón Revolución de la Secretaría de Gobernación 

(SEGOB), en la que el titular de esta dependencia, 

Miguel Ángel Osorio Chong, firmó un acuerdo con una 

organización privada para proporcionar empleo a 

ciudadanos(as) repatriados(as). El secretario de 

Gobernación señaló que 22 grupos que constituyen la 

asociación denominada Agrupaciones de Seguridad 

Unidas por un México Estable (ASUME) trabajarán para 

ofrecer hasta 50 000 empleos a ese flujo de retorno. 

En este sentido, se indicó también que la iniciativa 

busca aprovechar las habilidades, experiencia y 

conocimientos de las personas deportadas que 

lleguen a nuestro país.1

Otro hecho relevante en este mes se dio en el marco 

del 211 aniversario del natalicio de Benito Juárez, 

cuando el presidente Enrique Peña Nieto promulgó las 

reformas a la Ley General de Educación, que 

permitirán que las y los migrantes repatriados de 

Estados Unidos puedan revalidar y continuar con sus 

estudios en el país.2

Como resultado de tal reforma legislativa, los 

secretarios de Gobernación, Miguel Ángel Osorio 

Chong, y de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer, y 

como testigo de honor, el gobernador de Coahuila, 

Rubén Moreira Valdez, firmaron en Piedras Negras, 

Coahuila, el Convenio Atención de Mexicanos en 

Retorno, cuyo objetivo es brindar atención integral a 

los connacionales repatriados desde Estados Unidos, 

que abarcará la expedición de documentos de 

identidad, revalidación de estudios universitarios y 

reinserción en los niveles preescolar, primaria, 

secundaria y preparatoria, así como apoyos en 

materia de traslados terrestres una vez que ingresen 

al territorio nacional.3 En este marco, el titular de la 

SEGOB puntualizó que las y los mexicanos que por 

diversas circunstancias tuvieron que emigrar a 

Estados Unidos son bienvenidos a “su lugar”, donde su 

familia les espera, ahora que decidieron volver o 

fueron repatriados(as).4 También con respecto a la 

puesta en marcha de la reforma legislativa 

mencionada, el titular de la Secretaría de Educación 

Pública, Aurelio Nuño Mayer, reportó a diputados 

federales la instalación del primero de 12 módulos de 

información en la frontera con Estados Unidos para 

asesorar a connacionales repatriados sobre 

revalidación de sus estudios en el país.5

Por otra parte, en el marco del Programa Integral para 

la Atención de la Frontera Sur, el secretario de 

Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, 

acompañado por el gobernador de Chiapas, Manuel 

Velasco, puso en marcha las Jornadas Sociales de 

Atención, sobre lo cual destacó: “vienen unos a dar 

capacitación para la atención a los migrantes, en 

derechos humanos, para su atención integral. Vienen 

otros para atenderles en su salud, para proyectos 

productivos, para ver necesidades para luego 

desarrollarlas en acciones y en programas.”6

A su vez, el subsecretario de Población, Migración y 

Asuntos Religiosos de la SEGOB, Humberto Roque 

Villanueva, hizo declaraciones sobre diversos 

aspectos relacionados con la actualidad del tema 

migratorio:

a) Señaló que nuestro país no pretende frenar 

radicalmente la inmigración de personas 

indocumentadas centroamericanas, pero sí quiere 

ordenarla. Además, indicó que desde hace dos años se 

estabilizó ese flujo migratorio hacia México como país 

de tránsito, siendo Estados Unidos su destino final; 

entre tanto, resaltó, en el último año se incrementó la 

cantidad de solicitudes de refugio.7

b) Destacó que no se percibe un cambio drástico en 

las deportaciones de Estados Unidos de personas de 

origen mexicano; incluso, dijo, las cifras hablan de 

cierta disminución. También apuntó que se ha 

exagerado al señalar que las personas migrantes son 

criminales.8

c) Afirmó que ante las políticas migratorias 

estadounidenses, el gobierno de México no se ha 

quedado ni se quedará “cruzado de brazos” en la 

defensa de los connacionales.9

d) Tras conocerse la propuesta de separar a las 

mujeres y a las y los niños que crucen ilegalmente la 

frontera desde México, argumentó que tal acción 

violaría el principio que defiende el interés superior de 

las y los pequeños, y que podría actuarse en contra de 

una o un ciudadano norteamericano infantil.10

Sobre este último punto, Miguel Ángel Osorio Chong, 

titular de la SEGOB, afirmó que, contrario a lo que se 

pretende, tratar de separar a las familias que crucen 

de manera ilegal hacia el territorio estadounidense, en 

lugar de inhibir la emigración se fortalece el deseo de 

hacerlo.11 Por su parte, el canciller Luis Videgaray 

informó al respecto que ya hubo comunicación con el 

gobierno de Estados Unidos para manifestar la 

preocupación de México por la posible separación de 

padres e hijos(as) migrantes, y advirtió que esto 

representaría un daño irreversible para las familias.12

Por otra parte, la SEGOB resaltó que pese a las órdenes 

ejecutivas de Donald Trump, de instrumentar 

deportaciones masivas de personas migrantes 

mexicanas, se han registrado 7 311 menos que en 

2016.13

Aun con ello, la posición del gobierno federal ha 

consistido en estar al pendiente de la defensa y 

promoción de los derechos de las personas de origen 

mexicano que pudieran ser deportadas de Estados 

Unidos. Al respecto, el canciller Luis Videgaray expuso 

que del 20 de enero a la fecha, la solicitud de apoyos 

como consultas, diagnósticos migratorios o asistencia 

legal en los consulados de México en el vecino país 

presentó un incremento considerable cercano a 

400%; dijo que en casos de repatriación, las 

autoridades nacionales asisten a nuestros 

compatriotas a preservar sus bienes, tanto inmuebles 

(incluyendo vehículos) como activos financieros.14 

También indicó que se distribuirán en cinco rubros los 

1 070 049 035 pesos que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público aprobó como recursos extraordinarios 

para la protección de mexicanos(as) en Estados 

Unidos, y que las acciones a desarrollar estarán 

enfocadas, principalmente, a la defensa legal, diagnósticos 

migratorios y campañas de información.15

En el rubro de las previsiones de apoyo para quienes se 

encuentran en situación irregular en Estados Unidos o 

sean repatriados(as), sobresalen también las siguientes 

acciones que se anunciaron en el mes de marzo:
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